Planta del Servicio Administrativo del Gobierno Regional de la Región Metropolitana de Santiago
Fijada por Ley 19379, Artículo 1 N° 13, publicada en el DO el 03.04.1995, modificada por la Ley 20.035 artículo 2° publicada en el DO 01.07.2005
	Planta/Cargo 
	Grado
	N° Cargos

	DIRECTIVOS-CARGOS DE EXCLUSIVA CONFIANZA
	
	

	Jefes de División
	4
	3


	Jefe de Departamento 
	5
	1

	Jefes de Departamento
	6
	4

	Jefe de Departamento
	7
	1

	Jefes de Departamento
	8
	5

	Directivo
	9
	1

	
	
	15

	PROFESIONALES
	
	

	Profesional
	4
	21

	Profesional
	5
	21

	Profesional
	6
	21

	Profesionales
	7
	31

	Profesionales
	8
	4

	Profesionales
	9
	9

	Profesionales
	10
	3

	Profesionales
	11
	5

	Profesional
	12
	1

	Profesionales
	13
	2

	
	
	33

	TECNICOS
	
	

	Técnico
	10
	1

	Técnicos
	11
	2

	Técnico
	13
	1

	Técnico
	15
	1

	
	
	5

	ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativo
	12
	1

	Administrativos
	13
	3

	Administrativos
	14
	2

	Administrativos
	15
	3

	Administrativos
	16
	2

	Administrativos
	17
	3

	Administrativo
	18
	1

	Administrativos
	19
	3

	Administrativo
	20
	1

	19
	
	

	AUXILIARES
	
	

	Auxiliar
	19
	1

	Auxiliar
	20
	1

	Auxiliares
	21
	2

	Auxiliares
	22
	4

	Auxiliares
	23
	2

	Auxiliares
	24
	2

	Auxiliares
	25
	3

	Auxiliares
	26
	7

	
	
	22

	TOTAL
	
	94


Los cargos de exclusiva confianza señalados en este artículo deben entenderse referidos a aquellos a que alude el artículo 24, letra i), de la Ley N° 19.175. 

Artículo 2°.- Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y la promoción en los cargos de las plantas que se fijen de conformidad con el artículo anterior:

PLANTA DE DIRECTIVOS

- Título profesional de una carrera de no menos de ocho semestres o cuatro años de duración, en su caso, otorgado por una universidad o un instituto profesional del Estado o reconocido por éste.

PLANTA DE PROFESIONALES

- Título profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres o cuatro años de duración, en su caso, otorgado por una universidad o un instituto profesional del Estado o reconocido por éste.

PLANTA DE TECNICOS

- Título otorgado por un instituto o un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste, o título otorgado por un establecimiento de educación media técnico-profesional, o

- Haber aprobado a lo menos cuatro semestres de una carrera profesional impartida por una universidad o un instituto profesional del Estado o reconocido por éste.
PLANTA DE ADMINISTRATIVOS

- Licencia de educación media o equivalente.

PLANTA DE AUXILIARES

- Haber aprobado la educación básica.

- Para los cargos de los grados 19 y 20, se requerirá, además, licencia de conducir clase A, para quienes se desempeñan como conductores de vehículos motorizados.

� Un cargo creado por la Ley 20.035 Artículo 2





